
Disposición adicional segunda. Dotación económica para los grupos políticos 
municipales 
 
1. De acuerdo con el artículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y el artículo 54 del Reglamento Orgánico Municipal, se recoge 
la disposición en el presupuesto anual de una dotación económica que se destinará a 
los Grupos Municipales con el objeto de atender sus gastos de funcionamiento. 
El citado artículo del Reglamento Orgánico Municipal regula la cuantía máxima de la 
misma, las reglas para su distribución, así como las limitaciones en la asignación. 
El artículo 73 de la LRBRL limita el destino de las asignaciones, no pudiéndose destinar 
éstas al pago de remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la 
Corporación o a la adquisición de bienes que puedan constituir activos fijos de carácter 
patrimonial, por lo que sólo podrán ser destinadas a los gastos corrientes de bienes y 
servicios comprendidos en el capítulo 2 de Gastos de la Orden del Ministerio 
de Economía y Hacienda 3565/2008 de 3 de diciembre. Se considerarán como gastos 
asimilables, con un límite del 50% de la aportación de cada Grupo Municipal, las 
aportaciones realizadas a los Partidos Políticos específicamente para que éstos 
colaboren en el funcionamiento de los grupos. 
La dotación deberá destinarse a gastos correspondientes al ejercicio presupuestario. 
 
2. Cada Grupo Político Municipal deberá llevar una contabilidad específica de esta 
dotación, que pondrá a disposición del Pleno de la Corporación siempre que éste lo 
pida. 
 
3. Cuando el Pleno lo acuerde se justificarán los gastos realizados en el periodo que el 
mismo establezca, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
a) El portavoz de cada Grupo Municipal presentará ante la Intervención General la 
justificación de los gastos realizados en base a la asignación económica concedida, 
acompañando relación detallada de los gastos realizados con sus justificantes (facturas, 
recibos, facturas simplificadas), relación que deberá ser firmada por el Portavoz del 
Grupo Municipal respectivo haciéndose constar que dichos pagos se han efectuado 
exclusivamente para atender a los gastos de funcionamiento indicados. 
 
b) Para la justificación de las aportaciones realizadas a los Partidos Políticos deberá 
presentarse escrito, firmado por el Portavoz del Grupo Municipal y por el responsable 
del Partido Político, en el que se declare que la aportación realizada lo ha sido para la 
colaboración del Partido en el funcionamiento del Grupo político municipal. 
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c) La fiscalización del gasto por la Intervención se limitará a comprobar que se ha 
presentado relación detallada de las facturas o recibos satisfechos, suscritos por el 
Portavoz y, en su caso, que se ha procedido al reintegro de la parte no justificada. 
 
d) El expediente completo se remitirá a la Junta de Gobierno. Para el ejercicio 2018 se 
prevé una cantidad global de 20.000,00 euros, cuya distribución, hasta el máximo de 
dicho importe, se efectuará por la Junta de Gobierno Local de acuerdo con las normas 
aprobadas en el Reglamento Orgánico. La justificación de la aportación correspondiente 
al ejercicio 2018 se presentará de acuerdo con las normas señaladas anteriormente 
antes del 31 de enero de 2019. 


